
sus justos límites; que, haciendo uso del derecho que al fun
cionario calificador le otorga el artículo 116 del Reglamento 
Hipotecario, rectifica la nota en el sentido de que su redacción 
debe entenderse comenzada con la palabra «suspendida», man- 
teniéndola íntegramente en todos sus demás pronunciamientos y 
redacción; que en cuanto a la alegación del Notario recurrente 
de no haberse firmado por el Registrador una nota al pie del 
título, relativa al asiento de presentación, ha de manifestarse 
que no existe precepto alguno que imponga al funcionario ca- 
lificador la obligatoriedad de que esa nota vaya firmada, y 
que por otra parte, la omisión de esa nota, en nada perjudica 
ni produce indefensión al recurrente, que no sólo ha podido re
currir, sino que ha podido precisar con los datos que obraban 
en el documento calificado el asiento de presentación de que 
se trataba, para que por el excelentísimo señor Presidente se 
ordenara la práctica de la nota marginal en dicho asiento; 
que en cuanto a la «falta de descripción del resto de la finca 
matriz o, al menos, modificación en la extensión y linderos 
por donde se efectúa la segregación» es defecto que el propio 
Notario reconoce en su escrito, aun cuando trata de minimi
zarlo; que el fedatario apoya su tesis fundamentalmente en 
los pronunciamientos de la resolución de 23 de octubre de 1965, 
que dice que, en ciertos casos, en lugar de describir la porción 
restante «se haga constar solamente la modificación en la ex
tensión y linderos por donde se haya realizado la segregación»; 
que la resolución de 14 de junio de 1963 exige que describir «la 
porción restante cuando esto fuera posible, quedando limitada 
la aplicación de la simple modificación en la extensión y lin
deros a los casos excepcionales en que sea imposible cumplir 
los requisitos de general observancia, y en el mismo sentido 
la resolución de 22 de marzo de 1973 obliga a indicar al me
nos el lindero por donde se ha efectuado la segregación; que 
nada de esto sucede en la escritura objeto del recurso que 
se limita a describir la finca matriz y posteriormente la por
ción segregada; que el funcionario calificador no trata de obs
taculizar el acceso de los títulos al Registro sino simplemente 
cumplir con el rincipio de especialidad, fundamental de nues
tro derecho hipotecario; que la nota se limita a señalar la 
falta de una formalidad extrínseca, exigida por los artículos 
47 y 50 del Reglamento Hipotecario, que no afectan a la vali
dez de ninguno de los negocios contenidos en la escritura, sino 
que simplemente, impide momentáneamente su acceso al Re
gistro; que la descripción del resto de la finca matriz ad
quiere una especial importancia cuando como consecuencia de 
la segregación se origina una servidumbre; que del artículo 13 
de la Ley se deduce que en materia de servidumbre es fun
damental la determinación del predio gravado, y que tratán
dose de servidumbres prediales adquiere también enorme im
portancia el predio dominante, al que indisolublemente está 
unida la servidumbre, ya que sólo a través de él el titular del 
mismo puede ejercitarla; que cuando el predio no está ins
crito, como sucede cuando la servidumbre se constituye a la 
vez que surgen a la vida civil jurídica los predios dominantes 
sirviente, como ocurre en nuestro caso, es indudable que la 
descripción del predio dominante se hace indispensable, y en 
ese sentido se manifiesta la resolución de 9 de octubre de 
1928;

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota 
del Registrador por razones análogas a las expuestas por el 
Notario recurrente;

Vistos los artículos 13, 153, y 257 de la Ley Hipotecaria, 
47 y 50 del Reglamento para su ejecución y las Resoluciones 
de este Centro de 7 de enero de 1926, 23 de octubre de 1965 
y 22 de marzo de 1973;

Considerando que este expediente plantea la cuestión de si 
se ajusta a lo dispuesto en los artículos 47 y 50 del Regla
mento Hipotecario la segregación contenida en la escritura ca
lificada;

Considerando que es jurisprudencia reiterada de este Centro 
la de que al practicarse una segregación de un inmueble los 
mencionados artículos 47 y 50 del Reglamento Hipotecario es
tablecen la necesidad de una descripción completa de la por
ción segregada que va a constituir una nueva finca independien
te para su fácil identificación, y lo mismo en cuanto a la 
finca matriz, cuya descripción se exige «cuando fuese posible», 
para lograr esa finalidad y concordar la nueva situación re- 
sultante con las inscripciones registrales, mas como a veces 
la descripción de ese resto no es posible, o incluso de veri
ficarse, caso de realizarse varias segregaciones separadas, los 
resultados obtenidos no sólo estarían en contradicción con la 
situación real, sino que oscurecerían y perturbarían la limpieza 
y claridad que deben tener los asientos del Registro, los pro
pios artículos 47 y 50 prescriben que en lugar de describir la 
porción restante, se haga constar solamente la modificación en 
la extensión y el lindero o linderos por donde se haya efec
tuado la segregación,

Considerando que en la escritura calificada aparecen cumpli
dos los anteriores requisitos, ya que contiene la descripción 
completa do la nueva finca creada con la parte de extensión 
segregada de la finca matriz por lo que, según indicó la re
solución de 2 de marzo de 1973, no puede tomarse en consi
deración que no se haya hecho constar numéricamente la ex- 
tensión superficial del resto, pues es indudable que al constar 
la superficie de la totalidad del inmueble, así como la de la por

ción segregada, ha quedado disminuida la primera en esta úl
tima extensión, y una simple operación de restar despeja la 
incógnita matemática que determina la extensión del resto; 
y, por último, que al describirse en la porción segregada que es 
su viento Norte quien linda con la finca matriz, aparece con 
claridad meridiana cumplido el otro requisito, ya que será en 
consecuencia el lindero Sur de la finca principal por donde se 
haya hecho la segregación;

Considerando, por último, que de las dos cuestiones deba
tidas en sus respectivos informes hay que indicar respecto de 
una de ellas que toda modificación de carácter objetivo de la 
ficaz matriz se refleja según se deduce del artículo 50 del Re
glamento y de la Jurisprudencia de este Centro a través de 
una nota marginal en la que se hará constar la cabida total 
de la finca si no constare en el Registro, sin que haya de prac
ticarse asiento de inscripción para esta operación registral; y 
respecto de la otra cuestión, que aparecen cumplimentadas por 
el funcionario calificador las exigencias formales establecidas 
en la legislación hipotecaria, pues de una parte ha cumplido 
con lo ordenado en el artículo 416 del Reglamento al haber 
hecho constar en la cubierta del documento los datos que este 
precepto exige mediante la oportuna nota que no precisa ser 
firmada por el Registrador al no establecerlo el precepto, y de 
otro lado, al haber extendido la nota de denegación —rectificada 
después en sólo de suspensión— con arreglo al artículo 433 del 
mismo Reglamento, no es preciso extender otra nueva al pie 
del documento, ya que el supuesto a que se refiere el artícu
lo 105 hay que ponerlo en relación con el artículo 434, que se 
refiere al caso de que el interesado desee que al devolvérsele 
al título no conste en éste el defecto o defectos que pudiera 
contener,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Cáceres.

MINISTERIO DE DEFENSA

14860 ORDEN de 31 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, don Santiago Elizalde Do
mínguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don 
Santiago Elizalde Domínguez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 11 de noviembre de 1976 y 25 de enero 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo número treinta mil cuarenta y dos, interpuesto por el Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburo, en nom
bre de don Santiago Elizalde Domínguez, Teniente de Infantería, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de once de no
viembre de mil novecientos setenta y seis y veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta y siete, cuyos acuerdos denegaron el 
percibo de complemento de destino por función, debemos los 
mismos anular como anulamos, por no ser conformes a de
recho; decretamos el derecho del demandante a percibir el 
indicado complemento, debiendo, en consecuencia, precisarse su 
cuantía por la Administración, abonándole a aquél lo que pueda 
corresponderle desde la fecha que dejó de percibirlo; sin expre
sa condena en costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


